
  

Enla Parroquia La Aurora, del cantón Daule, provincia del Guayas, los veintinueve dias del 
mes de junio del año dos mi veinte, alas once horas y cuarenta y cinco minutos, en Vila 

Club, Etapa Estelar, el Abogado de la compañía NOWSA SA. Ab. Juan Xavier Santos 
Salvador, procede a llamar vía llamada por video de la aplicación de mensajería instantánea. 

Vhatsapo, a todos los accionistas de la compañía NOWSA S.A. los cuales se conectan, y 
son los siguiente: Arianna María Zevalos Ycaza, propietaía de cinco ml (5.000) acciones. 
ordinarias y nominatvas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de elas, quien comparece vía telemática mediante la apicación Vhatsap; Yana. 
María Ycaza Baquerzo, propletara de siete mi quinientas (7.500) acciones ordinarias y 
'nominativas de un valor nominal de un délar de los Estados Unidos de América cada una de 
llas, quien comparece ví telemática mediante la aplicación Vhatsapp: y el señor Femando. 
Patricio Zevallos Orranta, propietario de site mi quinentas (7.500) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar delos Estados Unidos de América cada una de 
llas, quien comparece vía telemática mextiante la aplicación Whatsapp. Y, el Abogado de la 
compañía, señor Juan Xavier Santos Salvador. 

Diigo la sesión, en su calidad de Presidente Ad-Hoc de la Junta General, por decisión 
unánime de los accionistas la señora Yiana María Ycaza Baquerzo, y actúa en su calidad 
do Secrotarlo Ad-+Hos, por decisión unánime de los accionistas e señor Abogado Juan Xavier 
Santos Salvador quien a su vez es quien, como se incicó arriba, realizó la lamada a los. 
roferdos accionistas vía lamacia por video mediante la aplicación de mensajería Instantánea. 
Whatsapo, 

  

El suscrito Secretario Ad-Hoc deja constancia de haber formulado la sta de asistontes ala 
presente sesión, la que queda autorizada con su fima y con la decisión de la Presidente Ad- 
"Hoc quien ha autorizado que instalo la presente sasión, y que luego fmará el acta de junta 
de accionistas la cual le será enviada por el Secretario Ad-Hoc mediante correo electrónico, 
toda vez que por el Estado de Excepción. que rige en el pais y suspende el derecho a la 
libertad de tránsit, le es imposible hacer firmar hoy. con lo cual se constata, a las 11H05, 
que los accionistas antes referidos son propietanos del número de acciones ordinarias, 
'nominatvas y Iberadas determinadas con anterioridad 

  

¡Como los prenombrados accionistas representan la totalidad del capta suscrito y pagado de 
a Compañia, ostos deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General, decidiendo, 
acemás, que en la Junta se traten sobre los siguientes puntos del orden del ía:



1 Conocer y resolver acerca del informe del Comsaro de la Compañía por el ejercido 
económico del año dos mi diecinueve; 

2. Conocer y resolver sobre el informe de auditoría extema, por el mismo pasado ejercicio, 
así como sobre la contratación de la firma que reaizaró la eucioría extema de la Compañía. 
porel ejercicio económico 2020; 

3- Conocer y resolver acerca del informe que ha presentado el Gerente General porel mismo. 
pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2019; 

4. Conocer y resolver acerca del balance general, del estado de cuenta de pérdidas y 
'enancias, del inventario y más cuentas por el mismo pasado ejercicio económico, 

$. Conocer sobre los resultados sconomsos del pasado ejer; 
B- Resor sobre el destino de as tlidades; 

7. Proceder a elegiral Comisario dela Compañía y far su retibución 
En consecuencia, de conformidad con el aniculo 230 de la Lay de Compañías, se det 
que la Junta General Ordinaria de Accionistas queda válidamente consttuida, teniendo como 
asuntos del orden del día los que han quedado lados por unanimidad 

  

El Presidente de esta Junta, considerando que en esta sasión se encuentra representada, 
totaldad del capital suscrito y pagado de la Compañía, declara formalmente inc     

  

y 
abierta la Junta General y manffesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados. 
Puntos del orden del día 

Se conoce en primer término el informe que ha presentado el Comisario de la Compañía, 
acerca de la situación económica de la misma y sobre las operaciones realzadas, al 
movimiento de la contablidad, el informe del Gerente General, los balances y cuentes en 

¡general por el pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2019. 

Asimismo, se conoce también el informe de sudioria extema, dándose lectura a las 
«conclusiones establecidas en el mismo. 

Seguidamente, se conoce el nforme que de Gerente General de la Compañía acerca del 
estado y situación de la misma y respecto al curso de los negocios sociales en el pasado 
ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2019. 

De la misma manera, se conoce el balance general y la cuenta de pérdidas y ganancias 
correspondientes al pasado ejereico económico se la Compañía 

En este estaco, luego de las celberaciones de rigor, la Junta General resuelve, por 
unanimidad, aprobar el informe de Comisaria, la memoria del Gerente General, el balance 
General la cuenta de pérdidas y ganancias, el inventario, y más cuentas antes referidas. En 
relación con el informe de aucitora extema y los estados fnancieros debitamente auditados, 
la Junta General, por unanimidad. los aprueba y as mismo, resuelve, por unanimidad, que



para el ejercicio económico 2020 sea el Gerente General quien designe al auditor extemo 
quien levará a cabo la auditoría extema, autorizando al Gerente General para que frme- 
correspondiente contrato 

  

Acto seguido, la Junta pasa a conocerlo relatwo a los resutados económicos del pasado 
újerciclo económico por el año 2019, y luego de deiberar, deciden de forma unánime no 
repartir utidades, y que éstas vayan a la cuenta de utilidades no distribuidas. 

Seguidamente, la Junta pasa a considerarlo relaivo ala elección del Comisario, resultando. 

  

A continuación, la Junta General pasa a resolverlo relacionado ala retrtución del Comisario 
elegido, y luego de deliberar al respecto la Junta aprueba que dicha retribución sea fada por 
ol Gerente General 

"No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta General concede un 
receso de quince minutos para la redacción de la presente acta; y, relnstalada la Junta con la 
asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por Secretaría, se da lectura al 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna 

Cono cual, se levanta la sosión a as 12436. 

1 Femando Patricio Zevallos Orranti, Accionista, Arianna María Zovallos Ycaza, Accionista; 
Yana María Ycaza Baquerizo, Accionista y Presidente AdoHoc de la Junta General Ab. Juan 
Xavier Santos Salvador, Secretario AcrHoc de la Junta General 

  

Lo certico, Daule, Parroquia La Aurora, a los 29 clas cel mes de junio del 2020, 

Ab. Juan Xavier Santos Salvador 
Secretario Ad-Hoc de la Junta General


